
 

SCLAJPT-04 V.00 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°89546 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

MIGUEL ANTONIO MARTÍN OVALLE vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES). 

 

Reconócese a la abogada Katherine Martínez Roa, con 

Tarjeta Profesional n.°129.961, como apoderada especial de 

la parte recurrente Miguel Antonio Martín Ovalle, conforme 

al poder que precede. 

 

Previo a resolver lo pertinente, se conceden cinco (5) 

días hábiles a la abogada Eymi Andrea Cadena Muñoz, quien 

sustentó el presente recurso extraordinario de casación en 

calidad de apoderada judicial de la parte recurrente Miguel 

Antonio Martín Ovalle, para que allegue el mandato judicial 

conferido a su persona para la representación de este último. 

 

Notifíquese. 

 
Magistrado 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 28 de junio de 2021 a las 08:00 a.m., 
Se notifica por anotación en estado n.° 104 la 

providencia proferida el 23 de junio de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 01 de julio de 2021 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 23 

de junio de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


